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Local 
IBICATO NACIONAL DE L 4 CONSTRUCCIÓN 

DE F . E . T . Y DE L A S J . Ó. N. S . 

Normas generales para la distribución 
de aceite de linaza entre los industria

les pintores de la construcción 
Se reúnen y unifican en el presen

te escrito todas las normas aproba
das por este Sindicato Nacional re
lativas a res t r icción, as ignac ión y 
distribución de aceite de linaza para 
la industria de la cons t rucc ión . 

R E S T R I C C I O N 
La escasez de aceite de linaza para 

ta pintura debida a las dificultades 
de impor tac ión de semilla de l ino , 
obliga a l imitar su empleo, por cuyo 
jnotivo se han acordado por este 
^ndicato Nacional de la Construc-
210n las siguientes normas restricti
vas: 

La Solamente se d a r á aceite de 
maza a los industriales pintores en

madrados en este Sindicato Nacio-
. 31 y para obras o trabajos de cons-
trücción. 
Va^J 0^ras ^e pintura que no h 
L n de ser realizadas por industri u., ^ í t íaiizaaas por 
•es p' -

'icato de la Cons t rucc ión no re-
^!j?ntores encuadrados dentro del 

ái 
(ia¿^e ^ ê  C£*so de tratarse de enti 
mol1?11 ^ cupos del mismo; únicamente Pn ^1 j „ i x.-
PronS 0^ciales gue pinten con 
form10S' medios' se t r a m i t a r á n e 

aran sus peticiones al Sindicato 

sus 
in 

2a0>ml de Industrias Qu ímicas . 
2aiia reservará el aceite de l ina-

Para la pintura de aquellas 

partes de las obras en que sea i m 
prescindible este material, dejando 
para'el resto de las obras de pintura, 
los sustitutivos, que aunque no dan 
el mismo.resultado,1 pueden admitir
se provisionalmente, hasta tanto se 
resuelva esta a ñ ó m a j a s i tuación. 

Por consiguiente, no se as ignará 
ninguna cantidad de aceite_ de lina
za para pintura al óleo sobre lienzo, 
salvo casos exospeionares de obras 
oficiales que, por los fines a que se 
dedique el local.o locales del edifi
cio, Justifique la concesión de la can
t idad estrictamente necesaria. 

3.a Se cons ide ra rá p r e f e r e n t e 
para ad jud icac ión de aceite de lina
za la pintura sobre construcciones 
metá l icas a la intemperie, a cuyas 
peticiones se p r o c u r a r á dar la tota
l idad del aceite de linaza necesario. 

4.9 Se cons ide ra rá t amb ién pre
ferente la ca rp in te r í a y cerrajeria 
exterior de los edificios que repre
sentan aproximadamente un tercio 
de la superficie de carp in te r ía y ce
rrajer ía en general. 

5.a E l Jefe del Sindicato, en vista 
de las solicitudes presentadas y de 
la cantidad de aceite de linaza a 
distr ibuir puesta a su dispos ic ión 
por el Sindicato Nacional de Indus
trias Qu ímicas , d e t e r m i n a r á los por
centajes de cupos concedidos a cupo 
necesario, en función de los metros 
cuadrados a pintar, porcentajes que 
no p o d r á n ser inferiores al 80 por 
100 para "construcciones metá l icas , y 
el 33 por 100 para pintura sobre car
p in te r ía y cerrajería . 

6La Se estima como mejor garan
tía del empleo y de la necesidad de 
la pet ición, la presen tac ión de los 
planos de las obras y mediaciones 
de las mismas, y en este caso, se en
t regará la totalidad del aceite de l i 

li naza necesario para las obras de 
pintura sobre metal, y se-beneficiará 
en un tanto por ciento, a fijar por la 
Jefatura dei Sindicato, el cupo que 
le cor responder ía para las obras de 
carp in te r ía . ' 

T R A M I T A C I O N 
La t r ami tac ión de las solicitudes 

es diferente según se trate de obras 
oficiales o de obras particulares, 
pero todas ellas- debe rán venir re
dactadas en el formato del modelo 
n ú m e r o 1 que se a c o m p a ñ a , con 
arreglo a las siguientes instruccio
nes: 

1. a Las peticiones oficiales se rán 
cursadas a t ravés de los Represen
tantes de los Ministerios respectivos 
en este Sindicato. Aquellos Ministe
rios que no tengan representante, los 
t r a m i t a r á n por med iac ión de la Se
cretar ía General Técn ica del Minis
terio de Industria y Comercio. 

No será necesaria la firma del De
legado Provincial del Sindicato de 
la Cons t rucc ión , y en el lugar de la 
firma del propietario v e n d r á la del 
Jefe o Director de la entidad propie
taria de la obra con ' el sello corres
pondiente. 

2. a Cuando se estimase indispen
sable para una obra oficial aceite de 
linaza para pintura sobre lienzo, se 
a c o m p a ñ a r á un certificado técn ico 
en el que se justifique esta impres
cindible necesidad, exponiendo de
talladamente los rnotivos y razones 
que existan para esta solicitud. 

3. a Las solicitudes para obras 
particulares se cu r sa r án a t ravés del 
Jefe Provincial del Sindicato de la 
Cons t rucc ión , que las remi t i rá todas 
juntas, mensualmente, con su visto 
bueno, haciendo constar las observa
ciones que estime oportunas. 

4. a Las peticiones de los indus-
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t r ía les particulares se h a r á n ajus
t á n d o s e exactamente al modelo nú
mero 1, en el que la Jefatura Pro
vinc ia l del Sindicato reseñará el re
cibo de la cuota sindical abonada 
en el mes anterior, devolviendo este 
recibo al peticionario sellado para 
que no pueda uti l izarlo en otra pe
t ic ión. 

Cuando no exista Director técnico 
de las obras, firmará solamente el 
propietario, pero en este caso acom
p a ñ a r á copia del éon t ra to entre el 
empresario y el propietario del edi
ficio. 

Ea la casilla que dice ((industria», 
v e n d r á el nombre del pintor y jsu 
d i recc ión industr ial . 
. 5.a A los* pequeños industriales 

que no realizan obras de pintura 
sino trabajos, se les fi jarán cupos 
trimestrales y para ello debe rán He 
nar el modelo n ú m e r o 1, snpri-

„ miendo lo relativo a «obra» y «Di
rector Técnico», aunque sí deben 
indicar los .metros cuadrados de 
pintura que e jecu ta rán probable 
mente en el trimestre. 

E l Jefe Provincia l del Sindicato 
c o m p r o b a r á con todo cuidado el 
n ú m e r o de obreros fijos que tiene el 
industr ia l conf ron tándo los con el 
recibo de la cuota Sindical. 

A S I G N A C I O N 
Recibidas en este Sindicato Nacio

nal las solicitudes, se a s igna rán las 
cantidades correspondientes, a ser 
posible trimestralmente, con arreglo 
a las siguientes normas: 

1. a Se ca lcu la rán , en función de 
los metros cuadrados a p in tad las 
cantidades necesarias de aceite de 
linaza para pintura sobre metal, car
p in te r ía y lienzo, separadamente, 

2. a Se ap l i ca rán a las cifras ante
riores los porcentajes que en v i r tud 
de las normas de rest r icción se fijen 
por el Jefe del Sindicato Nacional, y 
el resultado obtenido acoplado a las 
medidas de los envases usuales de 
este material será la cantidad asig
nada. 

Si esta Cantidad, así obtenida, fue
se superior a la solicitada se le con
cede rá al peticionario solamente esta 
ú l t i m a . 

3. a Sé p r o c u r a r á dis t r ibuir la can
t idad asignada entre aceite de linaza 
crudo y aceite cocido, en p roporc ión 
aná loga a la fijada en la solicitud. 

4. a Los suministros se h a r á n por 
riguroso orden de an t igüedad dentro 
de cada provincia. 

5. a Cuando la cantidad asignada 
sea superior al t r ip lo del cupo men
sual solicitado, se reservará el resto 
para entregarlo en los trimestres su
cesivos. 

6. a Para los pequeños i ndus t r í a 
les pintores, que no realizajj obras 
sino trabajos, la as ignac ión se h a r á 
en relación, con el n ú m e r o de obre
ros que tengan y durante un periodo 

t r ímes t r a l . 

7. a Se considera que estos peque
ños- industriales tienen suficiente, en 
periodo normal, con un cupo de 10 
kilo's por obrero y mes, y teniendo 
en cuenta la necesidad de restric
ción de este material, se fija la canti
dad a dis t r ibuir trirnestraimente, por 
obrero en 9 kilos. 

8. a Cuando alguno de estos i n 
dustriales tuviese una obra para la 
que se le adjudicase aceite de linaza 
en cantidad superior al doble de su 
cupo: trimestral, se le a n u l a r á el co
rrespondiente al reparto en que se 
le asigne a la obra, 

E N T R E G A 

Realizada la d i s t r ibuc ión se comu
nicará a los Jefes Provinciales del 
Sindicato de la Cons t rucc ión y a las 
fábricas, para que sea retirado el 
aceite de linaza de éstas y efectuada 
la entrega a los peticionarios, de 
¿onformidad con las siguientes ins
trucciones: 

1. a Se r emi t i r án a todos los Sin
dicatos Provinciales dé la Construc
ción los boletos comprobantes para 
su entrega a los industriales pinto
res, tanto para las obras particulares 
como |iara las oficiales, con una re
lación en la que se especificará para 
cada industr ial la cantidad asignada 
y la obra a que se destina. 

A l mismo tiempo, se c o m u n i c a r á 
directamente por el Sindicato Nacio
nal a las entidades oficiales las can
tidades asignadas para la e jecución 
de sus obras, 

2. a La retirada de aceite de las 
fábricas, pod rá hacerse independien
temente por cada industrial , o bien 
por el Sindicato Provincial de la 
Cons t rucc ión para todos o alguno 
de ellos, a fin de ahorrarse envases, 
y facilitar los transportes. -

3. a Las cantidades que no hayan 
sido retiradas de las fábr icas en un 
plazo de dos nieses, serán repartidas 
nuevamente por considerarse cadu
cada su conces ión , 

4. a E l Sindicato Provincial reco
gerá los justificantes de entrega y los 
remi t i rá a este Sindicato Nacional, 
el cual los conf ron ta rá con los que 
reciba d é l o s fabricantes. 

5. a Los Directores Técrjicos dt 
las obras exped i rán un justificante, 
de haber empleado en las mismas 
el aceite de linaza entregado a los 
indus t r í a les pintores, sin cuyo requi
sito no se as ignará nueva cantidad 
de este material en el p r ó x i m o re
parto. 

INCIDENCIAS Y SANCIONES 
Las incidencias, reclamaciones e 

que puedan surgir 

de ser tramitada a través del Sinfi-
cato Provincial d é l a Construcciñ1' 
e irá a c o m p a ñ a d a de un ínform' 
del Jefe del mismo. 

Las reclamaciones formuladas nQ 
las entidades oficiales, deberán ^ 
guir la misma t rami tac ión que j "" 
peticiones de aceite de linaza, es dp8 
cír, a través de los Representantes 
de los Ministerios en este Sindicato 

2. a Vistas las solicitudes y los ÍQ.' 
formes de los Jefes de los Sindicatos 
Provinciales de la Const rucción (que 
serán preceptivos en todos los casos 
tanto oficiales como particulares) la 
Jefatura de este Sindicato Nacional 
d ic ta rá la resoluc ión que e s t i m e 
oportuna. 

3. a Cuando se comprobase uiia 
falsedad en alguna declaración de 
un peticionario, avalada con la fir
ma del Director Técn ico de las obras, 
se d ic ta rá la sanc ión correspondien
te, previa au tor izac ión del Ministe
rio dé Industria, que p o d r á ser de 
seis meses á un año de privación de 
cupo de aceite de linaza al indus
t r i a l pintor, dando conocimiento del 
asunto^ por lo que se refiere al Téc
nico Director, al Colegio de Arqui
tectos o Aparejadores o a la Asocia
c ión de Ingenieros de que dependa. 

4. a Cuando se comprobase que, 
s i s t emát i camente , a lgún industrial 
pintor solicitase cantidades muy-su
periores a las necesarias para sus 
obras de pintura, se le i m p o n d r á una 
sanc ión por este Sindicato Nacionalt 
que p o d rá ser de tres a seis meses 
de pr ivac ión del cupo de aceite de 
linaza, sin perjuicio de la determi
n a c i ó n que se adopte con relación 
al Jefe del Sindicato Provincial de 
la Cons t rucc ión , por negligencia en 
la inspecc ión de sus peticiones. 

O B S E R V A C I O N E S 
Las presentes normas podrán ser 

modificadas, en aquello tjue no sea 
sustantivo, si la experiencia lo re-
quiriese, por la Jefatura del Sindi
cato Nacional de la Construcción. 

Por lo que se refiere a las norma8 
de res t r incc ión , en. cuanto las 
cunstancias permitan levantar 
p roh ib i c ión de pintar al óleo sobre 
lienzo y mejorar las cantidades asíg 
nadas para la ca rp in te r ía y traba]08 

pro 

cir-
la 

irregularidades que puedan surgir de Pintura. se p o d r á n modificar 
en la d i s t r ibuc ión , serán resueltas visionalmente en sentido favoraO' 
por la Jefatura del Sincatb Nacional | por la Jefatura del Sindicato, ba81 
de la Const rucc ión , de conformidad 1 tanto que recaiga acuerdo en la Jun' 
con los acuerdos siguientes: ^ ; i o- ^- / 

1.° Toda r ec l amac ión de los i n - i t a C e n t r a l S i n ^ l c a L n . q 
dustriales pintores o de Jos construc- ¡ Madrid, 20 de Marzo de 194¿. 
tores de obras particulares, h a b r á Director general, Carlos Pinilla-

El 
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M g e Española Tradicíonalísía 
I de las 1.0. N. S. 

Slnaicato Nacional de la C o n s t r u c c i ó n 

M A D R I D 

M O D E L O N." 1 

Reintégrese con un sello móvil de 
0,25 ^tas. y otro de José Antonio de 

0.25 ptas. 

Industria: - . . . . 

N.0 obreros fijos: 

P r o v i n c i a : . . . . . . . . . . . ^Localidad: . . . . . 

Obra de en 4 . . . . . . para 

Director Técn ico : . . . 

Cantidad de aceite de linaza que solicita (Crudo o coc ido) . . . 

í Sobre lienzo . . . . . . . . . . . . . 
Mts ^ de pintura . <| Carpirí tería 

[ Metal. . . 

Cupo mensüa l necesario 

N.0 de Obreros que se e m p l e a r á n en las obras: . . . . . . . . . . . . . 

Importe dé las obras de pintura contratadas en ptas, . . . . . . . 

Recibo de la cuota sindical: . 
Firma del Petioionapio, 

Firma del Director T é c n i c o , 

Firma del Propietario, 
• V / ' B ." 

El Delegado Provincial 
del Sindicato de la Construcción,. 

M i i s l r a t i É 

GoMerno civil 
te la premia fle LeÉ 

Comisaría Seienl de AliasleclileiilQS 
i Transparíes 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

C I R C U L A R N Ü M . 40 

Por Orden del Minis ter io de A g r i c u l 
tura de 5 de A b r i l de 1943 r eg i f án du
rante el mes de A b r i l para carnes y des
pojos los precios siguientes: 
P A R A L I Q U I D A C I O N D E R E S E S 
Vacuno mayor . . . . . . 5,76 pts. k i l o canal. 
T * menor 6,34 » » » 
^anar m a y o r . . . . . . 4,22 » » » 
r * menor 4,79 » » » 
vabrío mayor 4,01 » » » . 

* _ menor. . 5,04 » » » 
El precio de tasa de los despojos co-
estibles de ganado vacuno mayor y 

menor será el de 0,90 pesetas k i lo canal 
^ ' ^ i e r n o y 0t70 pesetas k i lo canal en 

I0 • " d a c i ó n fij 
pesd^sPoj.os industriales es de 0,30 y"0,25 
Qien ^ 0 canal para vacuno mayor y 

^or , respectivamente: 
^br0-8 esP0j0S comestibles de lanar y 

'0,75 0 ^ ^ o r v menor se l iqu idarán a 
kilo .P656^8 k i lo canal, y a 0,15 pesetas 

Se ^nal los industriales, 
'^nár n lit)res de precio las piele^ 

res y caprinas. 

P R E C I O S D E V E N T A A L P U B L I C O 
D E C A R N E S 

' V A C U N O M A Y O R 

Clase extra: Solomillo y 
r íñones . / . . . 10,50 pts. k i l o . 

». 1.a: Tapa, cadera^v 
redondel de con
tra, lomo alto y 
ba jo, contra babi-
11a,. espalda, pez, 
morcil lo, IFana, 
bajada de pecho, 
brazos y morcillo 9,55 » » 

» 2.a: Pescuezo, pe-
t cho, rabo y falda. 5,85 » » 

Hueso blanco 1,15 » » 
S e b o . . . . ; . . 3,70 » . 
Hueso negro y costillas. 0,60 » » 

V A C U N O M E N O R 

Clase extra: Solomillo y 
r íñones 11,50 pts. k i lo 

» 1.a: Tapa, lomo al
to y bajo, cadera, 
barbi l la , contra, 
espáldi l la y agu
jas 10,85 » » 

» 2.a: Morcillo,falda, 
pescuezo y rabo. 6,40 » » 

Hueso blanco, 1.10 » » 
Sebo 3,70 » » 

L A N A R M A Y O R 

Chule tas . . . . . . 6.20 pts. k i l o . 
Pierna y pale t i l la . 5,50 » » 
Falda y pescuezo 2,80 » » 

C A B R I O M A Y O R . 

Chuletas 5,90 pts, k i l o . 
Pierna y palet i l la 5,20 » / ,» 
Falda y pescuezo 2,25 » » 

C A B R I O M E N O R 

Chuletas.. 8,35 pts. k i l o . 
Pierna y p a l e t i l l a . . . . . . . 5,70 » » 
Falda y pescuezo. 3,00 » » 

P R E C I O S D E V E N T A A L P Ú B L I C O 
D E DESPOJOS 

V A C U X O M A Y O R Y M E N O R 

Asadura de todo 6,00 pts. k i l o . 
H í g a d o 8,00 * 
Corazón 7,00 » » 
P u l m ó n 4,00 » » 
Carne de d e s p o j o s . . . 3,00 » » 
Lengua 8,00 » » 
Sesos : 5 pts. unidad. 
Gallos • < 5,50 pts. k i l o . 
Patas. 5,50 » » 
Sangre 3,00 » » 
Desperdicio de hueso.. . . 0,10 » » 

L A N A R Y CABRÍO M A Y O R Y M E N O R 

Lengua y carri l lada 4,50 pts. k i l o . 
Asadura de todo 3,50 » » 
Callos . ' 3,00 » 
Sesos. 1,50 » » 
Manos y pies . . . . . ; . - . . . 0,35 » .» 

Los impuestos a cargo del públ ico . E n 
la capital se ján 0,60 pesetas ki lo para 
vacuno mayor y 0,70 y 0,80 para vacuno 
menor, y lanar y cabrío, respectiva
mente. 

En todos los establecimientos, tanto 
de carne como de despojos, ser4 obliga
toria, la fijación en el sitio más visible 
del correspondiente cartel de precios, e l 
que d e b e r á i r visado por el Excmo. s eño r 
Gobernador C i v i l como Jefe Provincia l 
.de Abastecimientos y Transportes. 

En los establecimientos de carnes s e r á 
obligatoria la fijación de un cartel con la 
clase de carne rque se despacha, en el 
cual i rá t a m b i é n el n ú m e r o de cupón 
para la ración y el correspondiente para 
el sobrante. 

T a m b i é n se rá obligatorio la separa
ción en los establecimientos de las dis
tintas clases de carne, las cuales t e n d r á n 
t a m b i é n el correspondiente cartel . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y exacto cumpl imién to , pa-; 
sando a los infractores de cualquier ex
tremo de la presente circular a la Piscar 
l ía Provincial de-Tasas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución Na
cional Sindicalista. 

L e ó n , 8 de A b r i l de 1943.-
E l Gobernador c iv i l . 

Jefe provincial del Servicio 
. Antonio Martínez Caüáneo 

m Dirás 
la ¡srotmcia É León 

A N U N C I O 

Se anuncia por el presente, con
curso púb l ico de destajp para la eje
cuc ión de las obras de pavimenta
ción con empedrado concertado, en
tre los puntos k i lomét i i cos 304,054 
al 304,404 de la carretera de Madr id 
a La Coruña , cuyo presupuesto de 
primer destajo es (Je 98.000 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefa turá hasta las trece horas del 
día 27 de A b r i l de 1943, en hora h á 
b i l de oficina. 

Lás proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
lacrado, en cuya portada se consig-



n a r á que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituíd-O la ga
ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ici tación, por un impor
te de L960 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en ú l t imo caso, la póliza de 
adqu i s i c ión de los valores. 

A cada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos qué justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la propos ic ión 
para actuar en nombre de aquél la , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera,-debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presenta referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a eñ la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
p a ñ a , 

4. p Just i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de "vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
b u c i ó n industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifi
c a r á el día háb i l siguiente al final 
de presen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce horas. 

León, 8 de A b r i l de 1943.—Elln-
geniero Jefe, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . ., vecino de ,, pro

vincia de . , según cédula per
sonal n ú m e r o . . , . , clase . 
tarifa , ,conresidencia en 
provincia de . . . . . . c a l l e de . . . , 
n ú m e r o . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
d icac ión en concurso púb l ico de 
destajo de las obras de pavimenta
c ión con empedrado concertado en-I 
tre los puntos k i lomét r icos 304,054 
a l 304,404 de la carretera de Madrid 

a La Coruña , provincia de León, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones con la baja del 

. . . . (en_letra) por m i l sobre el 
cuadro de precios del proyecto base 
del concurso. 

Asimismo se compromete a qtfe 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 195—112,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Tabuyo del Monté 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no, de quince de Marzo de 1943, la 
Junta Administrat iva de Tabuyo del 
Monte, saca a públ ica subasta el 
aprovechamiento resinoso durante, 
el año 1942 a 1943, de 50.313 pinos 
en el monte de su pertenencia, n.0 24 
del Catálogo de los de u t i l idad pú
blica de la provincia de León, bajo 
el tipo de tasación de 70.438,20 ptas. 

Las proposiciones se h a r á n por 
escrito, en papel del sello correspon
diente y conforme al modelo que al 
final se inserta, p resen tándose en so
bre cerrado, que l levará al dorso, 
escrito y firmado por el l ici tador, la 
ind icac ión siguiente: «Propos ic ión 
para optar al aprovechamiento resi
noso del monte de Tabuyo, nú
mero 24 del Catálogo», La propo
sición irá a c o m p a ñ a d a del resguar
do que acredite haber depositado en 
la Caja de la entidad propietaria o 
en la Caja General de Depósitos, o 
en alguna de sus sucursales, el cinco 
por ciento del importe de tasación. 
Los pliegos, que sé n u m e r a r á n al 
Técibirlos, serán admitidos hasta las 
doce horas del día anterior al de la 
subasta. En el ác to de presentar la 
proposic ión, just i f icará el licitador 
haber sido reconocido como indus
trial ' de productos resinosos por la 
Vicesecretar íá Nacional de Ordena
ción E c o n ó m i c a de la Delegación 
Nacional dé Sindicatos. 

La subasta se ce lebra rá en el do
mic i l io social de la Junta Adminis
trativa al día siguiente, después de 
haber transcurrido diez días natu
rales, contados a part i r del mismo 
de la fecha en que este anuncio apa
rezca publicado en el Boletín Oficial 
del Estado, y a la hora de las once. 
Se ad jud ica rá el remate al autor de 
la p ropos ic ión m á s ventajosa, y si 
dos o m á s proposiciones resultaren 
iguales, se a b r i r á nueva l ici tación 
por pujas a la llana, y si ninguno 
quisiere mejorar la propos ic ión , se 

decid i rá por sorteo a quién ha d 
adjudicarse el remate. 

Una vez hecha la adjudicacÍQ¡¿ 
definitiva, el rematante efectuará m! 
depósi to que sirva de garant ía a y 
buena ejecución del aprovecha míen, 
to. Este depósi to será igual al 20 por, 
ciento del valor de la subasta, segú^ 
resulte en el remate. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos que origine esta subasta, los 
de este anuncio, y los del personal 
del Distrito, con arreglo a las tarifas 
vigentes, así como el abono de las 
labores dé res inac ión correspon
dientes a la actual c a m p a ñ a que hu-
hieren sido ya efectuadas por el pue, 
blo propietario del monte. 

Las operaciones de resinación se 
a jus ta rán al pliego de condiciones, 
redactado por el Distrito Forestal. 

Modela de proposición 
Don_ , vecino d e . . . . c o n 

capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio y pliego de con
diciones para la subasta del aprove-
chamiedto de res inac ión de 50.313. 
pinos en ef monte n.0 24 del Catálo
go de la provincia de León, acom
p a ñ a el resguardo del depósito he
cho para poder presentarse como 
licitador, y ofrece satisfacer por di
cho aprovechamiento la cantidad 
de pesetas (en letra), compro
met iéndose a la puntual, observan
cia de las condiciones indicadas en 
los pliegos. • • 

(Fecha y firma.) 
Tabuyo del Monte, 29 de Marzo 

de 1943.—El Presidente, Roqué Fer
n á n d e z , 

N ú m . 190-93,00 ptas. 

Cédula de notificación y requerimiento 
Por medio del presente, se llama a 

los herederos de Francisco Iglesias 
Expósi to, (a) Manol ín , de 37 años, y 
de su esposa en segundas nupcias 
Carmen Blanco Maclas, de treinta 
años de edad, ambos fallecidos la 
noche del 25 al 26 de Diciembre ul
t imo, en su casa del Barrio de Flo
res del Sil, de esta ciudad, a conse' 
cuencia de in tos icac ión y axfisia pp^ 
óxido de carbono, para que en el ter' 
mino de nneve días, comparezcan 
ante el Juzgado de Instrucción d 
Ponferrada, que instruye Por t a L | 9 ' 
cho el sumario n ú m e r o 114 de l f * ^ 
para recibirles dec la rac ión e w 
truirles del contenido del art. lOy . 
la Ley de Enjuiciamiento Crim10 ^ 
prev in iéndoles que de no comp3^ 
cer, se t endrá , en todo caso, por 
rificado. , r i \ 

Dado en Ponferrada, a 3 de A0-
de 1943.—Ignacio Fidalgo.—El 
cretario, Antonio Alvarez.. 

Imprenta de la Diputac ión 
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